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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

24399 RESOLi.'eJO."./ de 30 de sppNembre de 1993, dd Organismo
I\;a.6onaJ de Loterías .lJ Apll('HtW'; del Estado, por la qu,(;

se acuerda incrementar el fundo dpstinado a premios (ü:
la ('ut,er¡orfa espccH.ll de la. jurrw,da 7'." de Apuesta.s Depur
Uvas a ('elcbrar el día 17 de octitbn~ d(; 1998.

De acuc :-do con 1.. norma 'l.a de hu; qm~ n~gul<:ln :05 concursos de pro
nósticos soL-re resul\..:-tdns de partido;; üe flÍtbol, aprobadas por Resolución
de este Organismo Naciunal de Lroterias y Apuestas del Estado de
fecha ~9 de junio de 1903 (<<Boletín Oficial del EI'I.ado" j-.úlT'ero 162, de
8 de julk,;> el fondo de 108.470.547 pesl'ta.s, corn~:;llcnditnte a premios
de categoría e<;pecial d(' lajornrJda 3:\ de la tpmp(Jrad<t 1-993-94, cple!,rada
d día 10 de ~eptiernbre de 1993, y en la '..J.ue no hubv <>.("trtautes de dicha
categoría se acumulará al fondo para premios de la categnáa '-'"spedal
de la jornada 7. a de la temporada 1993-94, que se celebrará el día 17 de
octubre de 1993.

Madrid, 30 de sr-ptiembre de 199;J.-El Director gent:ral, Gregürio Máñez
VindcJ.

24400 RESOLUCION de 2 de octab?'e de 1993. dd Orga.nis'mo Nacio
'ut! de Lotería.~ y Apuestas del Estado, por la que se hace
público el pro.qrama de prem:ios pa,ra el sorteo que se ha
de celebrnr el día 9 de octnbTe de 19.':13.

SORTEO DEL ZODJACO-MILLONARIO

El próximo sortl~o del Zodíaeo-Millonario de la Lotería Nacional, que
Sf' rf'afizará por el sistema moderno, t<'ndra lugar el día 9 de octubre,
a las once trpinta horas, en el salón de sorteos, sito en la callf> de Guzmán
el Bueno, 187, de ('sta capital, y constará de ocho seric.<l de 100.000 billetes
{'ada nna, al predo de 2.500 pe"etas ~I biHetf', divididos en (¡('cimas dí'
250 pesf'tas, di~tribuyéndose 139.:350.000 pesetas ('n 28.323 premios por
cada serie

Lo:, hi!letr>¡,; irán numerados d<'1 OOÚOO al 09999
Este sortP0 del Zodíaco-Millonario, de eanformirlad con la <'utnrizacián

del Ministro (le Economía y Hacif~nda, 50 divide en dos partes:

Pes('taQ

Premios par serie

premio de ;;0.000.000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras) 30.000.000

n prf'mios de 900.000 pesl'tas cada uno, para los
billetes cuyas ('uatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . 8.100.000

89 premios de 87.500 pesetas cada uno, para tos
billetes cuyas tres últimas dfras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que la:::; del que
obtenga el premio primero 8.6(;2.500

gDl) premios de 10.000 peseta..s cada uno, para los
billct% (~uya." dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero. 9.090:000

9.899 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a ia del que
obtenga el premio pri.mero .. 24.997.500

2 aproximaciones de 10.000.000 de pesetas cada
Llna, para los números anterior y posterior al
del que obt.enga el premio primero 20.000.000

18 premios de 90.000 pesetas cada uno para los
billptes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y f'-stf>n igr.almente dispuestas que las de las
aproximacionf's (número anterior y posterior
del primer premio) 1.620.000

198 premios de 5.000 pesetas cada uno para los biilp
tes cuyas tres última.':> cifra:'> sean iguales y estén
igualmente dispuestas que las de las aproxima
ciunes (número anterior y posterior del primer
ptemio) 990.000

1.998 premios de fiOOO pesetas cada uno para los bille
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén
i~ualrnente dispuestas que las de las aproxima·
dones (mímero anterior y posterior del primer
premio) , 9.990.000

10.000 reintegros de 2.S00 peseta<; ('.ada uno para los bille-
tRS cuya última cifra sea igual a la que se obtenga
€'i1la extracción especial de (lna cifra. 2f.i.000.000
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.pnOGRAMA DE eREMIOS DEL SCF:TEJ :\~'LI..o:-';AmO

Primera.--"SorthJ MiUnnario>. Se jueg:a UJH d IIl11ntTO, la serie y la
fracción contenido~,en el anverso del d{c.imn.

Se-gur,da.-.,Jw!go del Zodíaco>. Los dé'cimos no premiados (>n esta pri
mera parte d€l sorteo podrán ser endados para su panicipación en un
posterior concurso, con indicación del signo del Zoc!faco elegidu y ios datos
pen;onales del p~l1ticipante, de corfülTnidad crin I;I:'; b.l;;O,i:; ;:si.aLlecidas
j',.[ f'~C~~ Organismo.

Premio al dénnui

pre:nic f':"p'.'~(iai. de [l7.000.000 di' pcseL:.>; l.Y-l.ra
llDa ':01;) ~'racdón dI' uno de 105 bi~lfte~: ;,\gr;i·
dadm, 1:0:1 el premio primel'Ü 9'/ lif\o.von

Para la ejeLuci6n d,~ este sOlteo se utilizadn. como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a df'recha, represeilt....u1 las decenas de miUar.
unidade~ de millar, ct'ptpnas, decenas y unil1arles. C"da uno de ellos con~

tendrá diez bola." num.:'radas dei O a19.

El Sl'xto Lombo ('n su easo, contendrá tant,a,,<; hol2"~<; cumo núm",ros
de series se hayan emitido.

~)~ utiliz:JYán cinco bombos para determinar el númt>ro agraciado (-cm

el pl'imer p~i'J¡¡i'J .1(t~üiarlLe pxtraccion simultif'>':'<l de ,<na bola de cada
unüde a(iuéllos, con J.o qlW las dn<:o bolas (·xu..aídas (,~"¡mpondránd númer':>
pl'erniadü.

Del número fom.ado por la extracción de cinco cifras correspondif'nt.e
al premio primero se derivarán las aproximacione'l, tenninadones y rein
tegro pre·:istos (~n el programa.

Con r'¡>~;~)(>é'toa las aproximadoncs señalad",::; para los números anterior
y pos.Ln iG!" df'¡ pl'0lHi.O primero, se entcndt'rá que si salie:,:e plemiadl"
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Dia 28 de septiembre de 1993:

Combinación ganadora: 40, 27, 3, lB, 38, 15.
Número complementario: 12.
Número del reintegro: 9.

Día 29 de septiembre de 1993:

Combinación ganadora: 45,1,31,38,5,30.
Número complementarirJ: 22.
Número del reintegro: 2.

Día 1 de octubre de 1993:

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados
los días 27, 28, 29 de septiembre y 1 de octubre de 1993 se han obtenido
los siguientes resultados:

Día 27 de septiembre de 1993:

Combinación ganadora: 41, 36, 24, 25, 44, 21.
Numero complementario: 1.
Número del reintegro: 6.

en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999 y el siguien
te el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el
98998 y el 00000 será el siguiente.

Tendrán derecho a premio de 900.000 pesetas los billetes cuyas cuatro
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; premio de 87.500 pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero; premio de 10.000 pesetas aquellos
billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con
las del que obtenga dicho primer premi-O, y, finalmente, tf'ndrán derecho
al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea
igual a la última cifra del número agraciado con el primer premio.

Asimismo tendrán derecho a premio de 90.000 pesetas l(lS billetes cuyas
cuatro última" cifras sean iguales y estén igualmentp dispuesta'> que las
de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio);
premio de 5.000 pesetas los bilietes cuyas tres últimas cifra.;,; Sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las aproximaciones (número ante
rior y posterior del primer premio); premio de 5.000 pesetas aquellos bille
tes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las
de las aproximaciones (número anterior y posterior del primer premio).

Ve los premios de terminaciones y reintegro ha de entenderse que
queda exceptuado ei número del que respectivamente se deriven.

Asimismo. tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con la que se obtenga en la extracción especial,
que se realizará del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

24401 RESOLUCION de4 de octubre de 1993, del OrganIsm() Nado
nal de Loterías y Apuesta..;;; del Estado, por la que se hace
público la cmnbinQ,ción gan(tdora., el número complemen
tario y el número del reintegro de los sorteos del Abono
de Loten·a Primitiva (Bono--Loto), celebrados los días 27,
28, 29 de septiembre y 1 de octubre de 199."J, y se (lnuncia
l.a fecha de relebración de los pró.rinws sorteos.

Para proceder a la adjudicaciól'l del premio espE'('Íal a la fracción, se
extraerá ~imultáneamenteuna bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán. respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponda.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.;'

E<;1:e premio especial al décimo, de 97000.000 de pesdas para ulLa
sola fracci6n dr! uno de los ocho billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Im.,trucciÚn
del Hamo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la snbv~ncióna uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donue se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen
Jos establecimientos que puedan tenf'r derecho a la mencionada subven
ción.

EstA,s actos serán púhlicos, y los concurrentes ÍlltE'resadüs en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán pI público la lista oficial de las extrac
cíones realizadas y la lista acumulada ord~nadapor krmiuadonc_'>.

Los décimos no premiados podrán ser remitidos por los poseedores
de los mismos, indicando sus datos personales y el signo del Zodíaco ele
gido, para participar en el «Concurso del Primi-Ju~go" que se celebrará
cada semana.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán eobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales (; superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de la" oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuallto sea conocido el resultado
del s'Jrteo a que correspondan y sin más uemora que la precisa para prac
tír,~l' la correspocldiente liquidaci6n y la que exija la provisión de fondos
cuando no a1c:lnColl los que en la Administradóll pagadora exist.an dis
pmtibles.

Madrid, 2 de octubre ue 1993.-Bl Director general, P. S. (artículo 6."
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel TrufE'ro Rodríguez.

Combinadón ganadora: 35, 27, 21, 26, 20, 3.
Número complemelJ!.ario: 47.
Número del reintegro: O.

Loe próximos sorteos, que tendrán carácter público, se celebrarán los
días 1J, 12, 13 Y 15 de octubre de 1993, a la." veintidós quince horas,
en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas
del Estado, sito en la calle Guzmán el Hueno, número 137, de esta capital.

Madrid, 4 de octubre de 1993.-El Director general.·-P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

24402 RES'OLUCiON de 28 de septiembre de 1993, de la Dirección
General dé Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
Nacional de Artes Gráiicas, }Jun'ipulados de Papel y Cartón
y Editoriales.

Visto el texto del Convenio Colectivo Nacional de Artes Gráficas, Mani
pulados de Papel y Cartón y Editoriales (Código de Convenio número
9900355) que fue suscrito con fecha 28 de julio de 1993, de una parte,
por las Centrales Sindicales de D.G.T. y CC.OO. en representación de los
trabajadores, y de otra, por las Asociaciones Empresariales de Artes Grá
ficas, Manipulados de Papel y Cartón y Editoriales, en representación de
la.<; Empresas del sector, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo
\JO, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de
los trabajadores, y en el Real Decret.o 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspond¡ent~ Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el «llülctín Oficial del Estadv".

Madrid. 28 de septiembre de 199:1.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.


